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Informe vigente
Se plantea ante esta Intervención General discrepancia planteada por el Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social frente a los reparos formulados por la Intervención Delegada en dicha Agencia sobre los documentos contables ADOK/2021/0000561108 y ADOK/2021/0000548387.
La discrepancia trae causa de los siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 21 de septiembre de 2021 se formula informe razonado firmado por el Subdirector General de Infraestructuras y Equipamientos y el arquitecto técnico de la Agencia Madrileña de Atención Social en el que se indica que es necesario realizar trabajos de reparación en las cubiertas del centro de mayores de San Blas consecuencia de las humedades y goteras que se producen cada vez que llueve.
Se solicitaron presupuestos a tres empresas, siendo el más ventajoso económicamente el presentado por REHABILITACIONES INTEGRALES COUSAN, S.L. (46.045,06 euros, IVA incluido).
Con fecha 23 de septiembre de 2021 el órgano de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social realiza informe de cumplimiento del artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 –en adelante LCSP-.
Ejecutado el contrato, la visita de comprobación material se realizó el 25 de noviembre de 2021, el informe y certificado de conformidad es de fecha 26 de noviembre y, finalmente, la apertura en Nexus del expediente contable ADOK/2021/0000561108 se produjo el 29 de noviembre de 2021.
2. Con fecha 21 de octubre de 2021 se formula informe razonado firmado por el Subdirector General de Infraestructuras y Equipamientos y el arquitecto técnico de la Agencia Madrileña de Atención Social en el que se indica que el Centro de mayores de San Blas ha permanecido cerrado al público utilizándose como almacén de EPIs de la Agencia; siendo necesario, de cara a su reapertura, reparar los daños que se han producido en los parámetros de la planta baja durante su uso como almacén.
Se solicitaron presupuestos a tres empresas, siendo el más ventajoso económicamente el presentado por PARRAGA CONSTRUCTORA, S.L. (13.585,72 euros IVA incluido).

Con fecha 25 de octubre de 2021 el órgano de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social realiza informe de cumplimiento del artículo 118 de la LCSP.
No consta en la documentación remitida, pero consultado el sistema Nexus se ha comprobado que el documento contable ADOK/2021/0000548387 correspondiente a este contrato por importe de 13.585,72 euros fue propuesto y remitido a la intervención delegada el día 25 de noviembre de 2021.
3. Enviados los dos documentos contables a que se refieren los anteriores antecedentes (ADOK/2021/0000561108 y ADOK/2021/0000548387) a la Intervención Delegada en Agencia Madrileña de Atención Social fueron reparados por ésta el 20 de diciembre de 2021, basándose en la siguiente argumentación:
“Una vez analizados ambos expedientes y según comprobaciones efectuadas, se ha podido constatar que los trabajos se han llevado a cabo en un mismo inmueble, consistentes en obras de reposición o mejora de edificios, imputados a la partida  63100. Por otro lado, se ha observado la proximidad de las fechas de tramitación de ambos expedientes (fechas de apertura en Nexus 23 y 29 de noviembre de 2021, respectivamente). Igualmente se ha constatado la unicidad de los trabajos realizados, que son las reparaciones en cubiertas y paramentos, así como la posibilidad de su ejecución conjunta, evidenciado esto último porque habiéndose solicitado oferta a tres empresas en cada expediente, a dos empresas se les solicita para los dos  expedientes (Construcciones y Reformas Parraga, S.L. y Urban Eco House, resultando la primera adjudicataria del primero de ellos).

Por todo, ello esta Intervención Delegada considera que ambos contratos comparten un único objeto contractual, pues ambos constituyen una única unidad funcional, en el sentido de que se considera que existe un vínculo operativo entre ellos.

El objeto supera los límites del artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que debería haberse seguido un procedimiento ordinario de contratación con licitación pública.

Por este motivo, se han omitido las fases de ejecución del gasto público de autorización y disposición del gasto, al amparo de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Toda vez que un tercero ha realizado una prestación a favor de la Comunidad de Madrid, dicha prestación debe ser abonada, puesto que, en caso contrario, esta Administración incurriría en un supuesto de enriquecimiento injusto regulado en el Código Civil 

Por todo lo anterior, esta Intervención Delegada propone someter los gastos propuestos a la decisión expresa del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.”
4. Próximo el fin del ejercicio presupuestario, ambos documentos ADOK fueron cancelados el 28 de diciembre de 2021 y han sido sustituidos, respectivamente, por los documentos contables ADOK/2022/0000041502 por importe de 46.045,06 € y ADOK/2022/0000041391 por importe de 13.585,72 €. A estos documentos se refiere el escrito de discrepancia, que plantea los siguientes argumentos frente al reparo:
· Inexistencia de unidad funcional ya que los contratos celebrados tienen objetos distintos.

· Imprevisibilidad de las actuaciones, la necesidad de reparación de las cubiertas del centro de mayores de San Blas se detectó durante su funcionamiento como almacén, mientras que la necesidad de actuación en interiores fue detectada posteriormente, cuando ya se había iniciado las obras en la cubierta.
· Se requiere distinta capacidad técnica para cada uno de los contratos.

· En todo caso, con cita del informe 72/18 de la Junta consultiva de contratación administrativa del Estado, cabría hablar de fraccionamiento lícito ya que “Dado que cuando se inició el primer contrato de reparación de cubiertas no se conocía la necesidad de reparación de paramentos, no se puede considerar que se hayan separado los contratos con intención de evitar una licitación, si no que dada la situación imprevista surgida, el órgano de contratación consideró que, para garantizar el funcionamiento de los centros y dar servicio a los socios ante la inminente apertura del centro, únicamente podía acudir a la contratación de las actividades en el marco de lo previsto en el artículo 118 de LCSP”
Expuesto el objeto de la discrepancia para resolver la misma procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES
I

Régimen jurídico de los contratos menores

Este Centro Directivo se ha pronunciado sobre esta cuestión en numerosas ocasiones
. También son abundantes los pronunciamientos de la Junta consultiva de contratación administrativa del Estado y de la Intervención General de la Administración del Estado sobre la figura de los contratos menores
.
Por ello, basta con reproducir lo señalado en el reciente informe de este Centro Fiscal de 24 de septiembre de 2021 en el que se señala:

“Un contrato menor es un contrato con el mismo objeto de los demás contratos típicos regulados en la normativa sobre contratos públicos. La única diferencia estriba en que el legislador ha decidido simplificar las exigencias procedimentales por debajo de cierto umbral económico. Actualmente, de conformidad con el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 –en adelante LCSP- tienen la consideración de menor los contratos de obras de valor estimado inferior a 40.000 euros, o a 15.000 euros, cuando se trate de otros contratos. Así, el legislador ha decidido que, por debajo de estos importes, deben dispensarse casi todas las exigencias que con carácter general se predican del expediente de contratación, primando en estos casos la mayor agilidad en la contratación. Por tanto, la Ley sólo exige un mínimo expediente que debe contener los siguientes elementos:

· Informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales económicos por encima de los cuales no cabe acudir a la figura del contrato menor.

· La aprobación del gasto.

· Incorporación de factura.

· En el contrato menor de obras, además: presupuesto de las mismas, proyecto cuando lo exijan normas específicas, e informe de supervisión cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad estanqueidad de la obra.

Puesto que el contrato menor supone exceptuar a una serie de adjudicaciones de casi todas las exigencias del expediente de contratación y en particular de todas las relativas al procedimiento de adjudicación, la Ley establece unos límites para que su utilización no acabe siendo abusiva y permita la burla de los más elementales principios de la contratación pública:

· La duración del contrato menor no puede ser superior a un año.

· No pueden ser objeto de prórroga.

· No se admite la revisión de precios.
…”
II

Actuación fiscal

Sobre este extremo se ha pronunciado este Centro Directivo. Así, siguiendo el esquema de nuestro informe de 23 de septiembre de 2020, hay que citar la Instrucción 5ª apartado 2 de la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan instrucciones sobre el ejercicio de la función fiscalizadora, que dice:
“Desde el punto de vista de expediente de contratación, no se precisa que las diferentes fases A y D del proceso del gasto se fiscalicen previamente, dado que existe exención de fiscalización previa. Para las fases restantes de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, se estará a lo dispuesto en la Instrucción 40, puntos 2 y 3, sin perjuicio de que habrá de incorporarse al expediente la factura con la conformidad del órgano gestor a la prestación o servicio realizado, y si se trata de contratos menores de obras, el presupuesto de las mismas.

La exención de fiscalización previa de los contratos menores no obsta a que si el Interventor Delegado observase que ha existido un fraccionamiento del objeto de los contratos, sin que se cumplan los supuestos del artículo 69.3 de la ley 13/1995 disminuyendo la cuantía de los mismos y eludiendo los requisitos de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación y con ello la sujeción preceptiva a fiscalización previa del expediente, si bien contabilizará el expediente siempre que se ajuste a la normativa presupuestaria en los términos precitados, elevará un informe con las observaciones y estimaciones que en cuanto a fraccionamiento de contrato haya verificado al Órgano de Contratación, así como a la Intervención General.

En el informe del Interventor sobre fraccionamiento de contrato se harán constar los hechos y motivos que conduzcan a tal estimación, antecedentes contractuales y económicos que permitan valorar las incidencias de la tramitación en el gasto para la Hacienda Pública, al no existir bajas de adjudicación en los contratos menores y cuantos datos económicos y jurídicos estime de interés.

La Intervención General, con las alegaciones que los órganos de gestión pudieren formular, dará cuenta al Consejo de Gobierno de los resultados que por su especial trascendencia considere adecuado elevar, o cuando no se adopten por los responsables de la gestión las medidas procedentes para evitar fraccionamientos de contrato, eludiendo los principios y expedientes de contratación preceptivos.”
Este precepto establece el procedimiento a seguir cuando se presuma que ha podido existir fraccionamientos de objeto de un contrato para permitir con ello su división en varios contratos menores y eludir así la aplicación de los principios de publicidad y de concurrencia en el procedimiento de contratación:

· La actuación a realizar por el Interventor Delegado actuante consistente en valorar los hechos y motivos que le induzcan a presumir la existencia del fraccionamiento, los antecedentes contractuales y económicos y cuantos datos económicos y jurídicos estime de interés y que finaliza con la elevación de un informe con las observaciones y estimaciones que haya verificado al Órgano de Contratación y a la Intervención General.
· La actuación que corresponde a la Intervención General que, teniendo en cuenta las alegaciones que el órgano gestor pudiese haber formulado, valorará la opción de dar cuenta al Consejo de Gobierno de los resultados del fraccionamiento bien por su especial trascendencia o bien porque no se adopten por los responsables de la gestión las medidas procedentes para evitar fraccionamientos de contrato, eludiendo los principios de contratación preceptivos.
Como se señaló en el citado informe de esta Intervención General de 23 de septiembre de 2020 “El objeto de este procedimiento específico es establecer una suerte de “segunda instancia” o revisión que permita una doble valoración de la existencia de posibles fraccionamientos del objeto de un contrato, garantizando de este modo una mayor objetividad en la calificación de los hechos y permitiendo que las alegaciones formuladas por el órgano gestor sean valoradas por un órgano distinto al que comunica la presunta irregularidad (reproduciendo así en cierta medida el mecanismo de tramitación de las discrepancias).” 
III

Intervención previa de contratos menores

El artículo 83.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la

Comunidad de Madrid –en adelante LRHCM- dice que:

“No estarán sometidas a intervención previa las subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, los contratos menores, así como otros gastos menores de 5.000 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija".
En el mismo sentido, el artículo 19 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, señala que “No estarán sometidos a fiscalización previa las subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como los contratos que por su cuantía tengan la naturaleza legal de contrato menor, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.”

En relación con esta exención la Instrucción 4ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid (citada en la anterior consideración), señala que:
“1-(…) Esta exención alcanza a la fase de autorización y disposición de gasto recogida en el artículo 68 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y, por tanto no se extiende a la fase de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago. 

2.-En consecuencia, queda sujeto a intervención previa el reconocimiento de la obligación también en los supuestos del artículo 83.4 en el procedimiento ordinario de gestión del gasto. 

3.-En el supuesto que se haya procedido a la acumulación de las fases de gasto, mediante la elaboración de un documento ADOK, la fiscalización del acto sólo se referirá al reconocimiento de la obligación y propuesta de pago (fase OK) sin que se ejerza la función interventora sobre la autorización y disposición del gasto.”

Por lo tanto, debe reiterarse, como ha señalado este Centro Fiscal con anterioridad, que en estos casos el ejercicio de la función interventora alcanza al reconocimiento de la obligación y a la propuesta de pago, sin que se ejerza la función interventora sobre la autorización y disposición del gasto, sin perjuicio de que estos expedientes estén sometidos a un posterior control de carácter financiero, que se ejercerá mediante auditorias u otras técnicas de control, de conformidad con el artículo 17 de la LRHCM, el desarrollo reglamentario efectuado por el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, y las normas de auditoría o instrucciones que dicte la Intervención General de la Comunidad de Madrid.
A su vez, todo lo anterior ha de ponerse en relación con el artículo 24 del citado Decreto 45/1997 que a propósito del contenido de las comprobaciones dice que:
“Al efectuar la intervención previa del reconocimiento de obligaciones o propuestas de pago se deberá comprobar: 

a)    Que las obligaciones responden a gastos autorizados y dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que todas las fases del gasto puedan realizarse simultáneamente.

b)    Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberá constar:

1.    Identificación del acreedor.
2.    Importe exacto de la obligación.

3.    El cumplimiento de la prestación, servicio u otra causa de las que derive la obligación del pago.

c)    Que se haya comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra, servicio, suministro, adquisición o subvención, y que ha sido intervenida de conformidad, en su caso, dicha comprobación.”
Desde un punto de vista contractual y tal como se ha señalado en la consideración primera, la tramitación del expediente se reduce a la incorporación de informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales económicos por encima de los cuales no cabe acudir a la figura del contrato menor, la aprobación del gasto y la incorporación de la factura correspondiente que debe reunir los requisitos reglamentariamente establecidos y, si se trata de un contrato menor de obras, deberá añadirse, además, presupuesto de las mismas, proyecto cuando lo exijan normas específicas, e informe de supervisión cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. Desde el punto de vista de la normativa presupuestaria, las comprobaciones a realizar son la existencia de crédito presupuestario y que el propuesto sea el adecuado. El incumplimiento de cualquiera de los extremos señalados, dará lugar a una fiscalización desfavorable del expediente y a la formalización del reparo por la Intervención con efectos suspensivos.
En el caso que nos ocupa, los reparos formulados por la Intervención Delegada en la Agencia Madrileña de Atención Social se fundamentan en el artículo 87.c de la LRHCM. Este precepto otorga efectos suspensivos al reparo “En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites que sean esenciales o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Comunidad o a un tercero” lo que implica que, una vez analizados los aspectos procedimentales, este Centro Fiscal deba analizar el expediente y las alegaciones del órgano discrepante.
IV

UNIDAD FUNCIONAL
En esta consideración procede realizar una breve exposición del concepto de unidad funcional puesto que entorno al mismo pivota la discrepancia planteada.
De entre los numerosos pronunciamientos en esta materia se ha elegido el reciente informe 14/2020, de 29 de julio, de la Junta consultiva de contratación administrativa del Estado por su carácter didáctico y por contener referencias a numerosos pronunciamientos anteriores que dice:
“…si existe la posibilidad de no dividir artificiosamente la prestación para adaptarla sin necesidad a la técnica del contrato menor, sino que es factible aplicar un procedimiento más respetuoso con los principios básicos de la contratación pública, ésta debe ser la solución por la que se decida el órgano de contratación para evitar incurrir en un fraude de ley. Este criterio se encuentra recogido en diversos informes de esta Junta Consultiva como el nº 111/2018 en el que señalamos lo siguiente:

“Sobre esta materia concreta ya tuvo ocasión de pronunciarse esta Junta Consultiva (Informes 31/2012 y 86/2018 -que cita los anteriores 1/2009 y 15/2016-, entre otros) en el sentido de que existe fraccionamiento del objeto del contrato siempre que se divida este con la finalidad de eludir los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación correspondiente, y ello, aunque se trate de varios objetos independientes, si entre ellos existe la necesaria unidad funcional u operativa. Correlativamente, no existirá fraccionamiento siempre que se trate de diversos objetos que no estén vinculados entre sí por la citada unidad.

…

resulta determinante para concluir cuándo media identidad o equivalencia entre las distintas prestaciones, el concepto de unidad funcional u operativa, es decir, la existencia de un vínculo operativo entre dichos objetos, de tal modo que resulten imprescindibles para el logro que se pretende conseguir mediante la celebración del contrato. Si tal circunstancia se da, la división del contrato implicaría un fraccionamiento no justificado dado que el objeto del contrato es único de conformidad con las consideraciones efectuadas
Bajo estas premisas que constituyen nuestra constante doctrina corresponde al órgano de contratación el análisis de cada caso concreto sin que quepa ofrecer una solución única y general a la cuestión”
Por lo tanto, se ha analizado el caso concreto y se puede afirmar que sí existe unidad funcional entre ambas obras. En efecto, ambas obras eran necesarias para la reapertura del centro; el hecho de que una tuviera carácter exterior (obra en cubiertas) y otra interior (obra en parámetros) no significa que el centro pueda abrirse al uso público habiendo realizado una y la otra no, o viceversa. A mayor abundamiento, en el informe razonado de ambas obras (con fechas 21/09/2021 y 21/10/2021 respectivamente) se utiliza la misma frase diciendo que “Al ser obras para usuarios y personal, destinadas a garantizar el servicio público diario, las obras tienen un justificado interés público.”, lo cual no hace sino reforzar el convencimiento de que nos encontramos ante la misma unidad funcional: la reapertura del centro. 
Como se expone en el escrito de discrepancia “Los centros de mayores se cerraron por las autoridades sanitarias el 7 de marzo de 2020 y han permanecido en esta situación hasta el 21 de junio de 2021, fecha en que las autoridades sanitarias permitieron la apertura siempre que se cumplieran determinadas medidas preventivas”; el cumplimiento de esas medidas constituye la unidad funcional en el presente caso.
V
IMPREVISIBILIDAD Y CAPACIDAD TÉCNICA
Sobre la previsibilidad de las obras se alega que la necesidad de reparación de las cubiertas se detectó durante el funcionamiento del centro de mayores de San Blas como almacén, mientras que la necesidad de actuación en interiores fue detectada posteriormente, cuando ya se habían iniciado las obras en la cubierta. Como se ha indicado en la anterior consideración, los centros de mayores permanecieron cerrados por mandato de las autoridades sanitarias; en el caso del centro de mayores de San Blas éste se utilizó como almacén hasta el día 23 de septiembre de 2021 como se señala en el escrito de discrepancia. 
Las fechas no respaldan las alegaciones efectuadas: el contrato de reparación de las cubiertas se inició más de un mes después de esa fecha, por lo que, con una mínima diligencia exigible, debió haberse advertido la necesidad de reparar los parámetros con anterioridad no siendo admisible manifestar que “…mientras la actuación en interiores fue detectada posteriormente, cuando ya se había iniciado las obras en la cubierta.”
También se indica en el escrito de discrepancia que “…para garantizar el funcionamiento de los centros y dar servicio a los socios ante la inminente apertura del centro, únicamente podía acudir a la contratación de las actividades en el marco de lo previsto en el artículo 118 de LCSP.” Esta manifestación no puede ser aceptada por este Centro Fiscal porque, sin perjuicio de todo lo señalado hasta este momento, los expedientes reparados reúnen los requisitos que hubieran permitido acudir al procedimiento de adjudicación súper-simplificado o simplificado abreviado a que se refiere el artículo 159.6 de la LCSP.
Tampoco puede ser admitidas las alegaciones sobre la capacidad técnica. El reparo no dice que se deban contratar ambas prestaciones conjuntamente al ser la misma capacidad la requerida para ambas obras. La necesidad de contratación conjunta lo determina, como se ha expuesto en la consideración anterior, la unidad funcional y, como evidencia las solicitudes de ofertas, esto no es impedido por la capacidad técnica exigida para cada obra ya que es la misma.
VI
RESOLUCIÓN DE LA DISCREPANCIA
Una vez analizadas, en las anteriores consideraciones, todas las cuestiones que se refieren al caso sobre el que versa la discrepancia este Centro Directivo debe proceder a la resolución de la misma.
De acuerdo con todo lo expuesto en el cuerpo de este informe y entendiendo que nos encontramos ante un supuesto de posible fraccionamiento puesto de manifiesto como consecuencia del análisis conjunto de dos expedientes, habría procedido, como ya indicamos en nuestro informe de 23 de septiembre de 2020, seguir el procedimiento que se ha señalado en las consideraciones I y II de este informe; por ello, esta Intervención General  considera que la presentación de la discrepancia ha actuado como si de la fase de alegaciones del centro gestor se tratara en el marco del procedimiento establecido en la Instrucción 5ª apartado 2 de la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 
En consecuencia, se procederá rectificar los reparos formulados por la Intervención Delegada en la Agencia Madrileña de Atención Social y se procederá a tramitar las propuestas de gastos de los contratos menores objeto de reparo y discrepancia, sin perjuicio de que esta Intervención General, en el marco de la valoración de todas las actuaciones de fraccionamiento realizadas en el presente informe, en uso de la habilitación que le confiere la Circular citada, se reserve la posibilidad de incluir esta actuación concreta del centro gestor cuando por este no se adopten las medidas procedentes para evitar prácticas que eviten el fraccionamiento de los contratos
.
Con base en las anteriores consideraciones, esta Intervención General
RESUELVE

Rectificar los reparos formulados por la Intervención Delegada en la Agencia Madrileña de Atención Social sobre los documentos contables ADOK/2021/0000561108 por importe de 46.045,06 euros (sustituido por el ADOK/2022/0000041502) y ADOK/2021/0000548387 por importe de 13.585,72 euros (sustituido por el  ADOK/2022/0000041391), al no haberse observado, en cuanto al régimen del fraccionamiento del gasto, el procedimiento descrito en el punto 2 de la instrucción 5ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan Instrucciones sobre el ejercicio de la función fiscalizadora y sin perjuicio de hacer uso por esta Intervención General de la facultad atribuida en dicha instrucción.
LA INTERVENTORA GENERAL
� Como los más recientes pueden citarse los informes de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 24 de septiembre de 2021, de 23 de septiembre de 2020 o de 15 de abril de 2015.


� Informes de la JCCAE 42/2017, 5/2018 o 14/2020


Informes de la IGAE 11 de septiembre de 2019, 19 de marzo de 2019 o 2 de febrero de 2018.


� Facultad que atribuye a la Intervención General el último párrafo de la instrucción 5ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero
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